
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
CORTE CONSTITUCIONAL 

       COMUNICADO No. 33 
        Agosto 22 de 2018 

 
DEBIDO AL CIERRE ACTUAL DE LA AFILIACIÓN AL PROGRAMA DE SUBSIDIO DE APORTES A PENSIÓN, 
LOS CARGOS DE INCONSTITUCIONALIDAD FORMULADOS EN ESTE CASO SE TORNARON EN INOCUOS 

Y, EN CONSECUENCIA, NO PROCEDÍA UNA DECISIÓN DE FONDO SOBRE LA DISPOSICIÓN 

DEMANDADA, POR CARENCIA ACTUAL DE OBJETO 

 

 
      I.  EXPEDIENTE D-11842  -  SENTENCIA C-081/18  (Agosto 22) 
           M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado   

 

 
1. Norma demandada  

LEY 100 DE 1993 
(Diciembre 23) 

Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones  
 

ARTÍCULO 13. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. El Sistema General de 
Pensiones tendrá las siguientes características: 

e. [Literal modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003]. Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán 
escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse 
de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de 
la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años 
o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez; […] 

 

2.       Decisión  
 
Primero.- LEVANTAR la suspensión de términos ordenada en el Auto 305 del 21 de junio de 
2017. 
 
Segundo.- INHIBIRSE de emitir un pronunciamiento de fondo sobre la constitucionalidad 
de la expresión “el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años 
o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez” contenida en el literal 
e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, 
que modificó el artículo 13 de la Ley 100 de 1993, tras haber operado el fenómeno de 
sustracción de materia.  
 
3.    Síntesis de los fundamentos  
 
La Corte, en este caso, previo al estudio sobre la constitucionalidad del literal e) del artículo 13 
de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 2º de la Ley 797 de 2003, encontró que carecía 
de competencia para emitir un pronunciamiento de fondo, debido a que un cambio normativo 
generó el fenómeno de la sustracción de materia. 
 
Los accionantes consideraban que la norma incurría en una violación de los derechos a la 
igualdad y a la seguridad social porque “presenta una extralimitación desproporcionada e 
irracional” que afectaba a personas en situación de debilidad manifiesta – adultos mayores de 
50 años que no tienen empleo ni ingresos suficientes- puesto que a pesar de ser un grupo 
especialmente protegido, no podían acceder al programa estatal que subsidiaba los aportes a 
pensión en casos en los que sus titulares no pueden seguir cotizando, debido a la prohibición 
de cambio de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para 
tener derecho a la pensión de vejez.  
  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#2
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Con fundamento en lo expuesto, pretendían que la Corte declarara la exequibilidad 
condicionada de la norma acusada, en el sentido de que se habilitara el traslado de quienes se 
encontraban afiliados al régimen de ahorro individual con solidaridad al de prima media, y de 
esta manera pudieran afiliarse al Programa de Subsidio para el Aporte de Pensión, administrado 
por el Consorcio Colombia Mayor. 
 
La demanda ciudadana fue presentada el 1º de noviembre de 2016 y el registro del proyecto 
de sentencia se realizó el 24 de marzo de 2017. La Sala encontró que con posterioridad el 
Gobierno Nacional expidió el Decreto 387 de 26 de febrero de 2018, con base en el artículo 
212 de la Ley 1753 de 2015, que estableció que esa autoridad reglamentaría “(…) la forma 
como el Programa Subsidio Aporte a la Pensión se cerrará gradualmente (…)”. Dicho cuerpo 
normativo, en su artículo 2.2.14.5.8 consagró que: “A partir de la entrada en vigencia del 
presente Capítulo, se cierran las afiliaciones al Subsidio al Aporte para Pensión que adelanta el 
administrador fiduciario del Fondo de Solidaridad Pensional.” 
 
De esta manera, los cargos que sustentan la demanda de inconstitucionalidad 
(desconocimiento de los derechos a la igualdad y a la seguridad social) se tornan inocuos 
porque la norma objeto de censura agotó plenamente su contenido, al haberse cerrado las 
afiliaciones al programa de asistencia estatal. En efecto, partir de la vigencia del mencionado 
Decreto, operó la sustracción de materia, en tanto que el acceso a la medida sobre la cual 
recaía el presunto trato inequitativo que acusaban los accionantes, respecto de los obstáculos 
legales en materia de traslado, fue desmontada. En consecuencia, la decisión que pueda 
adoptar esta Corporación en el presente asunto carece de objeto, por lo que resolvió declarar 
la inhibición para conocer sobre la constitucionalidad de la norma acusada.   
 
 
LA CONCEPCIÓN ESTRICTA DEL MONOPOLIO DE LA FUERZA LEGÍTIMA DEL ESTADO, IMPIDE 

INTERPRETAR EL PRECEPTO ACUSADO EN EL SENTIDO DE QUE EL APOYO QUE PUEDEN PRESTAR LOS 

PARTICULARES AL PERSONAL UNIFORMADO DE LA POLICÍA NACIONAL, EN CASO DE UN RIESGO 

INMINENTE DE LA VIDA E INTEGRIDAD DE UNA PERSONA, SEA UNA AUTORIZACIÓN TÁCITA PARA EL 

USO DE LAS ARMAS     

 

 
     II.  EXPEDIENTE D-11946  -  SENTENCIA C-082/18  (Agosto 22) 
           M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado   

 

 
1. Norma demandada  

LEY 1801 DE 2016 
(Julio 29) 

Por la cual se expide el Código de Policía  

ARTÍCULO 169. APOYO URGENTE DE LOS PARTICULARES. En casos en que esté en riesgo inminente la vida 
e integridad de una persona, el personal uniformado de la Policía Nacional, podría solicitar y exigir el apoyo de 
los particulares a las funciones y actividades de Policía y hacer uso inmediato de sus bienes para atender la 
necesidad requerida. Las personas sólo podrán excusar su apoyo cuando su vida e integridad quede en inminente 
riesgo. 

 

2. Decisión  

Primero.- LEVANTAR, en lo que respecta al expediente de la referencia, la suspensión de 
términos ordenada por la Sala Plena de la Corte en Auto 305 del 21 de junio de 2017.  

Segundo.- Declarar EXEQUIBLE la expresión “podría solicitar y exigir el apoyo de particulares 
a las funciones y actividades de Policía”, contenida en el artículo 169 de la Ley 1801 de 2016, 
por los cargos examinados en la presente sentencia.  

 

3. Síntesis de los fundamentos  
 

Para resolver el asunto planteado, la Corte partió de identificar en la jurisprudencia 
constitucional el contenido y alcance del principio de exclusividad en el Estado del uso de la 
fuerza. Conforme a ese principio, únicamente las autoridades estatales, avaladas por el orden 
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jurídico para el efecto, tienen un poder originario para el porte y uso de las ramas, poder que 
es excepcional, reglado y sometido a condiciones de proporcionalidad.  En consecuencia, los 
particulares usan las armas solo a título de autorización precaria, igualmente reglada y que 
depende de la autorización pública. Igualmente, esa autorización solo puede tener como 
propósito el uso singular y defensivo, que excluye las funciones propias del control del orden 
público.  
 
Sobre esta materia, la jurisprudencia en vigor prevé que los particulares no pueden ser llamados 
a concurrir en la defensa del orden público, ni para el ejercicio de labores de inteligencia, estas 
últimas diferenciables del deber de denuncia que tienen todos los ciudadanos.  Lo anterior con 
base no sólo en el monopolio estatal del uso de la fuerza, sino especialmente en razón de la 
vigencia del principio de distinción entre civiles y combatientes, derivado del derecho 
internacional humanitario. Así mismo, para el caso colombiano el principio de exclusividad tiene 
carácter reforzado e imperativo en virtud de lo dispuesto por el Acto Legislativo 5 de 2017, 
norma constitucional que expresamente prohíbe la creación, promoción, instigación, 
organización, instrucción, apoyo, tolerancia, encubrimiento o favorecimiento, financiación o 
empleo oficial y/o privado de grupos civiles armados organizados con fines ilegales de cualquier 
tipo.  
 
Con todo, la Corte advierte que esta prohibición es compatible con la prestación de servicios de 
seguridad privada, puesto que (i) están sometidos a la regulación y control estatal y (ii) su 
función es exclusiva en términos de protección de las personas o de la propiedad, por lo que 
no corresponde a la conservación del orden público o a labores de inteligencia. La corporación 
también recordó que el sistema interamericano de derechos humanos señala que la promoción 
de grupos armados paraestatales, que luego vulneran derechos de las personas, es una 
violación de los derechos humanos.  Por ende, permitir que los particulares usen las armas con 
propósitos de control del orden público, pone en riesgo la vigencia de importantes valores 
jurídicos.  
 
De otro lado, la Corte también llamó la atención acerca de que la actividad que adelanta la 
Policía Nacional tiene índole exclusivamente instrumental y está dirigida a la convivencia y el 
mantenimiento del orden público.  De allí que en ella el uso de las armas sea excepcional y 
privativo del personal uniformado. Adicionalmente, aunque es cierto que la Constitución plantea 
un deber de asumir las armas en defensa del orden constitucional, esa obligación se restringe 
exclusivamente a la conscripción bajo las reglas legales, no a una posibilidad amplia para 
permitir el uso de armas a particulares.  
 
A partir de los argumentos expuestos, la Corte declaró la exequibilidad de la norma acusada.  
Al respecto, concluyó, que no resulta procedente el condicionamiento solicitado por los 
demandantes y varios intervinientes, en tanto la posibilidad de que el precepto acusado fuese 
comprendido como una autorización tácita para el uso de las armas por los particulares es por 
completo irrazonable. En contrario, una lectura sistemática del precepto demandado a la luz de 
las diferentes previsiones del orden jurídico y, en particular, de las disposiciones constitucionales 
que sustentan la concepción estricta del monopolio de la fuerza legítima en el Estado y del 
artículo 22 de la propia Ley 1801, impiden interpretar la previsión demandada del modo 
propuesto. 
 
LA CORTE CONSTITUCIONAL DECLARÓ LA NULIDAD DE LA SENTENCIA C-041/17, EN RAZÓN DE 

HABERSE DESCONOCIDO EN EL ANÁLISIS DEL CASO, LA COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL EN 

RELACIÓN CON LO RESUELTO EN LA SENTENCIA C-666 DE 2010 Y REITERADO EN LA SENTENCIA 

C-889 DE 2012. REAFIRMÓ QUE ES EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA EL COMPETENTE PARA 

REGULAR LO CONCERNIENTE A LA AUTORIZACIÓN O PROHIBICIÓN DE ACTIVIDADES QUE 

INVOLUCRAN ANIMALES.   
 

 
III. Solicitud de nulidad de la sentencia C-041/17  -  AUTO 457/18   

             MM.PP. Antonio José Lizarazo Ocampo y José Fernando Reyes Cuartas   
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La Sala Plena de la Corte Constitucional declaró la nulidad de la sentencia C-041 de 2017 al 
encontrar que había desconocido los efectos de la cosa juzgada constitucional que se deriva de 
la sentencia C-666 de 2010, reiterada por la sentencia C-889 de 2012. 
  
En efecto, la Sala verificó que en relación con la causal alusiva a la violación de la cosa 
juzgada constitucional les asistía razón a los solicitantes, toda vez que en la sentencia C-
666 de 2010 se estableció que le corresponde al legislador, en atención al principio democrático, 
modificar la relación adecuada entre la salvaguarda y conservación de la cultura y la protección 
del medio ambiente, de modo que solo al Congreso de la República, a través de norma de rango 
legal, le atañe la eventual prohibición de la realización de espectáculos propios de la tradición 
cultural, que conllevan maltrato de los animales. 
 
Así, se verificó que en la sentencia C-666 de 2010 se permitió la realización de prácticas como 
el rejoneo, el coleo, las corridas de toros, las novilladas, las corralejas, las becerradas y tientas, 
así como las riñas de gallos y los procedimientos asociados a la realización de estos espectáculos 
-enlistados en el artículo 7º de la Ley 84 de 1989, Estatuto Nacional de Protección de los 
Animales-, en los lugares donde se desarrollen en las condiciones de tiempo, modo y lugar 
asociadas a la tradición, pues en dichas circunstancias esos espectáculos -que implican 
afectación del bienestar de los animales- se ajustan a la Constitución pues se justifican a la luz 
de la obligación de salvaguarda de las expresiones culturales (Constitución Política, Arts. 2, 7, 
8, 70 y 71).  
 
Como mecanismo para ajustar la permisión de realización de expresiones culturales al mandato 
de protección de los animales, en dicha sentencia se dispusieron condicionamientos dirigidos a 
comprender la norma consagrada en el artículo 7° de la Ley 84 de 1989, que exceptuaba de 
sanción estas prácticas, así:  
 

“1) Que la excepción allí planteada permite, hasta determinación legislativa en contrario, 
si ello llegare a ocurrir, la práctica de las actividades de entretenimiento y de expresión cultural 
con animales allí contenidas, siempre y cuando se entienda que estos deben, en todo caso, recibir 
protección especial contra el sufrimiento y el dolor durante el transcurso de esas actividades. En 
particular, la excepción del artículo 7 de la ley 84 de 1989 permite la continuación de 
expresiones humanas culturales y de entretenimiento con animales, siempre y cuando 
se eliminen o morigeren en el futuro las conductas especialmente crueles contra ellos en un 
proceso de adecuación entre expresiones culturales y deberes de protección a la fauna. 2) Que 
únicamente podrán desarrollarse en aquellos municipios o distritos en los que las mismas sean 
manifestación de una tradición regular, periódica e ininterrumpida y que por tanto su realización 
responda a cierta periodicidad; 3)  que sólo podrán desarrollarse en aquellas ocasiones en las 
que usualmente se han realizado en los respectivos municipios o distritos en que estén 
autorizadas; 4)  que sean estas las únicas actividades que pueden ser excepcionadas del 
cumplimiento del deber constitucional de protección a los animales; y 5)  que las autoridades 
municipales en ningún caso podrán destinar dinero público a la construcción de instalaciones 
para la realización exclusiva de estas actividades” (subrayas y negrilla fuera del texto original). 

 
En este sentido, tanto en la sentencia C-666 de 2010, como en la posterior sentencia C-889 
de 2012, la Corte Constitucional determinó y reafirmó que la competencia para la eventual 
prohibición de las expresiones culturales que impliquen maltrato animal debía disponerla el 
legislador, teniendo en cuenta que es él quien puede prohibir la realización de expresiones 
culturales, en tanto único titular del poder de policía, es decir, de la facultad de “prever límites 
y condiciones para el ejercicio de actividades ciudadanas, en aras de la protección del orden 
público y la convivencia social”1, además de ser el foro plural donde están representadas las 
distintas regiones del país y se puede dar una discusión democrática profunda acerca de la 
relación adecuada entre la salvaguarda de las expresiones culturales en un ambiente de 
pluralismo, y la protección de los animales.  
 
A partir de estas consideraciones, se determinó por parte de la Sala Plena que tuvieron razón 
los solicitantes en que se vulneró la cosa juzgada constitucional, ya que en la sentencia C-041 
de 2017 no solo se desconoció la permisión dispuesta en la sentencia C-666 de 2010 para 
la realización de expresiones culturales que conllevan maltrato animal en condiciones de arraigo 

                                                       
1 Corte Constitucional, sentencia C-889/12. 
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y tradición, sino también la definición que en esa misma providencia hizo de la competencia del 
legislador para disponer la prohibición de las mismas. En efecto, en la sentencia objeto de 
solicitud de nulidad se adoptó una posición según la cual de la Constitución y de la 
jurisprudencia se derivaría un mandato absoluto de sanción al maltrato animal que se presenta 
en el marco de expresiones culturales tradicionales, posición completamente opuesta a la 
permisión para la realización de expresiones como el rejoneo, el coleo, las corridas de toros, las 
novilladas, las corralejas, las becerradas, las tientas y las riñas de gallos, desarrolladas de 
acuerdo a las tradiciones culturales, contenida en la parte resolutiva de la sentencia C-666 de 
2010. A partir de esta consideración, contraria a la cosa juzgada sentada por la Corte 
Constitucional, en la sentencia C-041 de 2017 se declaró inexequible con efectos diferidos el 
parágrafo 3º del artículo 5º de la Ley 1774 de 2016, que adicionó el artículo 339B al Código 
Penal, que precisamente mantenía una permisión perfectamente compatible con aquella 
dispuesta por la Corte Constitucional en su sentencia de 2010.  
 
Esta decisión de inexequibilidad de 2017, al eliminar una medida legislativa compatible con la 
Constitución y disponer el diferimiento de sus efectos por un término de dos (2) años, 
desconoció la competencia del legislador pues generó una limitación judicial a su ejercicio, 
imponiendo la existencia de un deber que en realidad no es constitucional, relacionado con la 
penalización de conductas de maltrato animal asociadas a las prácticas culturales tradicionales, 
desconociendo lo decidido en la sentencia C-666 de 2010. Aún más, la sentencia C-041 de 2017, 
se arrogó una competencia radicada en cabeza del Congreso de la República por la 
jurisprudencia constitucional, disponiendo la penalización de ciertas conductas luego de dos (2) 
años de inacción legislativa, lo cual contradice de raíz lo asentado en la providencia C-666 de 
2010 citada. Estas circunstancias implican, en consecuencia, un desconocimiento de la cosa 
juzgada material configurada en virtud de la sentencia C-666 de 2010, pues no se expusieron 
argumentos suficientes relacionados con la ocurrencia de alguna de las circunstancias previstas 
por la jurisprudencia para relativizar el efecto de cosa juzgada constitucional en estos casos.  
 
Adicionalmente, se analizó por parte de la Sala, lo atinente a los cargos relativos a la vulneración 
de la garantía del juez natural y la inobservancia de la plenitud de las formas de cada juicio. 
Sobre estos cargos, la Corte estableció que no les asistía razón a los solicitantes, ya que, en el 
caso de la recusación formulada a la entonces Magistrada María Victoria Calle Correa, la Sala 
evidenció que se utilizaron los mismos argumentos que se sustentan en el Auto 038 de 2017, 
el cual había declarado la improcedencia de la recusación a dicha Magistrada por falta de 
pertinencia. Así mismo, señaló, que tampoco procedía la nulidad por la violación de la plenitud 
de las formas de cada juicio, ya que se comprobó que en este caso la decisión fue tomada por 
la Corte con una votación de 5-4, sin que se constatara el desconocimiento de las mayorías 
exigida por la ley para la toma de decisiones. 
 
 
 Salvamentos de voto 
 
La Magistrada Diana Fajardo Rivera, independientemente de su posición de fondo acerca de 
los temas de protección animal debatidos, salvó su voto por considerar que: Primero, en la 
sentencia C-041 de 2017 no se debió adoptar una decisión similar a la de la providencia C-666 
de 2010, dado que cada una de ellas abordó un problema jurídico particular, en un escenario 
normativo diferente y con remedios judiciales que también implicaban consideraciones 
específicas; y, Segundo, la sentencia C-041 de 2017 no desconoció la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional sobre la presunta competencia exclusiva del Legislador para prohibir 
definitivamente prácticas con animales, como la tauromaquia. Lo anterior, por las siguientes 
razones:  
 
I. Inexistencia de cosa juzgada en relación con la sentencia C-666 de 2010 
 
(i) En la sentencia C-666 de 2010 la Corte Constitucional estudió el artículo 7 de la Ley 84 de 
1989, que permitía, sin incurrir en contravención, la realización de actividades relacionadas con 
el rejoneo, coleo, corridas de toros, novilladas, corralejas, becerradas, tientas y riñas de gallos. 
Por virtud de este enunciado, quien adelantara las referidas actividades no sería sancionado 
con multa y arresto hasta de 3 meses. La Corte realizó el estudio teniendo en cuenta los deberes 
de protección sobre prácticas culturales con arraigo y, por otro lado, la protección animal, 
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concluyendo la posibilidad de su realización pero con algunas condiciones de modo, tiempo y 
lugar dirigidas a que los animales recibieran amparo especial contra el sufrimiento. En la 
providencia la Corte también estimó que el sufrimiento animal debía reducirse, y las prácticas 
desincentivarse en un camino progresivo hacia su eliminación. En otras palabras, para la Corte 
del 2010 la protección y la defensa de los seres sintientes en el futuro, debería aumentar. 
 
(ii) En la sentencia C-041 de 2017 este Tribunal volvió a analizar la permisión de las referidas 
prácticas con animales, pero en el escenario penal. La disposición analizada admitía el rejoneo, 
coleo, corridas de toros, novilladas, corralejas, becerradas, tientas y riñas de gallos sin incurrir 
en pena de prisión de 12 a 36 meses. Varios aspectos diferenciaron el estudio de la Corte en 
este caso, pues el artículo cuestionado (1) hace parte de la Ley 1774 de 2016, una disposición 
posterior a la Constitución de 1991 y a la sentencia C-666 de 2010, en la que el Congreso 
reconoció a los animales como seres sintientes, y (2) es expresión de la decisión del Legislador 
de considerar la vida, integridad física y emocional de los animales como bien jurídico protegido 
a través del derecho penal. La decisión de la Corte, en consecuencia, exigía tener en cuenta un 
nuevo escenario jurídico, mucho más garante de la protección y bienestar animal; con un 
elemento adicional, el respeto por las garantías exigibles en el derecho penal.  
 
La Corte encontró que la disposición analizada permitía las referidas prácticas con animales sin 
condición alguna, desconociendo que ya el mismo Tribunal había estimado que no todas eran 
válidas (en la sentencia C-666 de 2010). La defensa de este precedente, así como el respeto 
por los avances que el mismo Legislador efectuó en la Ley 1774 de 2016 en beneficio de los 
animales no humanos, determinó la decisión de inexequibilidad. Pero, además, en la medida en 
que en el ámbito penal el Legislador es quien tiene la competencia para establecer qué es delito, 
la Corte consideró que no podía condicionar o tratar de suplir sus yerros al regular este asunto, 
por lo cual, respetando sus competencias, requirió al Congreso para regular la materia. En otras 
palabras, la sentencia C-041 de 2017 resolvió un problema jurídico distinto que demandaba un 
remedio diferente. Por lo anterior, para la Magistrada disidente, la decisión adoptada en la 
sentencia C-666 de 2010 no exigía una resolución idéntica a la sentencia C-041 de 2017, dado 
que no compartía identidad en los términos expuestos. 
 
II. No configuración del desconocimiento del precedente 
 
Tampoco podía afirmarse, según la Magistrada Fajardo Rivera, que con la sentencia C-041 
de 2017 se haya desconocido el precedente fijado en las sentencias C-666 de 2010 y C-889 de 
2012 y en el Auto 025 de 2015, sobre la presunta competencia exclusiva del Legislador para 
prohibir definitivamente prácticas tales como la tauromaquia, pues en tales decisiones no existe 
una regla en tal sentido, dado el alcance de la discusión constitucional que se dio en cada una 
de ellas. Adicionalmente, tal como se afirmó antes, la norma analizada se inscribió en un 
contexto en el que la decisión exigía la consideración de aspectos que antes no se habían 
valorado, como la facultad del Legislador para establecer con claridad y precisión lo que 
constituye delito, por atentar contra los bienes más preciados y relevantes para la sociedad. En 
todo caso, el diferimiento de la decisión de inexequibilidad se fundó, justamente, en el 
reconocimiento de la competencia del Congreso para regular la materia.  
 
Para la Magistrada, en el escenario excepcional y restringido del incidente de nulidad, no debió 
dejarse sin efectos la decisión C-041 de 2017, dado que no se probó que se desconociera la 
cosa juzgada formal o el precedente, figuras estas sobre las que la providencia aprobada realiza 
afirmaciones conceptuales problemáticas. Además, considera que se desconocieron los avances 
que dentro del mismo sistema jurídico se han dado en beneficio de la protección y el bienestar 
animal, por las autoridades competentes.   
 
Por su parte, el Magistrado Alberto Rojas Ríos salvó su voto frente a la decisión adoptada 
por la mayoría, por cuanto, en su criterio, en el caso bajo estudio no se configuraban los 
elementos de la causal de nulidad de sentencias denominada “desconocimiento de la cosa 
juzgada constitucional”, toda vez que la sentencia anulada (C-041 de 2017) incorporó un cambio 
en el alcance del parámetro de constitucionalidad y en el contexto normativo que sirvió de base 
para excluir de sanciones las conductas de que trata el parágrafo 3 del artículo 5 de la Ley 1774 
de 2017. Sustentó su disidencia en los siguientes argumentos: 
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(i) La Sala Plena soslayó que, si bien el parámetro de control de constitucionalidad que se utilizó 
tanto en la sentencia C-666 de 2010 como en la C-041 de 2017 fue la misma disposición superior 
(artículo 79 C.P.), la interpretación de la norma tuvo un alcance distinto en uno y otro evento. 
Así, el significado de la cláusula de protección de los animales hoy está mediado por una 
concepción ecocéntrica, derivada de un nuevo paradigma sobre la relación entre los seres 
sintientes no humanos y los seres humanos, el cual implica un mayor peso en el compromiso 
con el respeto y salvaguarda del ambiente, que apareja una restricción más intensa respecto 
de aquellas prácticas culturales que generan alguna afectación sobre los animales. 
 
En tal sentido, aunque ya desde la sentencia C-666 de 2010 la Corte advirtiera la necesidad de 
armonizar las expresiones culturales con arraigo social al mandato de bienestar animal, pasada 
casi una década desde ese pronunciamiento era forzoso realizar un nuevo estudio sobre la 
validez constitucional del enunciado demandado, a la luz de la nueva comprensión y mayor 
entidad de dicho imperativo, el cual se ha venido consolidando con el paso del tiempo, al punto 
que la relación de precedencia entre principios es diferente de aquella verificada en el año 2010. 
Esta visión es el resultado de entender la Constitución como un instrumento viviente y abierto, 
que debe ajustarse a los cambios sociales, políticos, culturales e ideológicos para estar en 
consonancia con las diversas realidades, de lo cual fue consciente la Sala Plena en su momento 
al pronunciar la sentencia C-041 de 2017. 
 
(ii) En consonancia con este nuevo paradigma constitucional, el Legislador estableció a través 
de la Ley 1774 de 2016 un nuevo y revigorizado régimen de defensa y protección de los seres 
sintientes, que pretende prevenir y desestimular cualquier conducta de violencia y maltrato 
injustificado en su contra. Bajo esa perspectiva, era preciso resolver la antinomia originada 
entre la finalidad y los valores irradiados por la ley, frente a la excepción contenida en el 
parágrafo 3 del artículo 5 del mismo compendio normativo. Era esta, justamente, la razón que 
obligaba a la Sala Plena a realizar un nuevo escrutinio de constitucionalidad sobre las hipótesis 
de excepción contempladas en la Ley 84 de 1989, reproducidas en el enunciado demandado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ALEJANDRO LINARES CANTILLO 
Presidente  

 
 


